
Número 2.068/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública

notificación a D. SALVADOR DÍAZ DÍAZ, cuyo último
domicilio conocido fue en C. PRADO SANJUANIEGO,
31, de ÁVILA, del acuerdo de iniciación de expedien-
te sancionador N° AV-251/5 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.094/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GHEORGHE
BIRSAN (I.D. 50005076), de nacionalidad MOLDAVA,
(N°. expte. 050020050000036), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto

864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción. o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencio-
so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 25 de mayo de 2005.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo, Enrique
Rodríguez Bermejo.

Número 2.095/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a VÍCTOR MUN-
GIU (I.D. 50005077), de nacionalidad MOLDAVA (N°.
expte. 050020050000038), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda.
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
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Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días. a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencio-
so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 25 de mayo de 2005.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo, Enrique
Rodríguez Bermejo.

Número 2.096/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GHEORGHE
ISTRATI (I.D. 50005079), de nacionalidad MOLDAVA,
(N°. expte. 050020050000042), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencio-
so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 25 de mayo de 2005.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo, Enrique
Rodríguez Bermejo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 110 Jueves, 9 de junio de 2005 3



Número 2.097/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ALEJANDRO
MERA SANDOVAL (I.D. 50005037), de nacionalidad
COLOMBIANA, (N°. expte. 050020050000002), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila. Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencio-
so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-

ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 25 de mayo de 2005.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo, Enrique
Rodríguez Bermejo.

Número 2.033/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Admon.  05/01

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director/a Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

RRééggiimmeenn:: REG. GRAL.

NN..AA..FF..:: 50.013.529.266

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: JESÚS MANUEL GÓMEZ
MANSO.

BBAAJJAA  CCEENNSSOO  TTAAUURRIINNOO:: 31-12-2004.

LLOOCCAALLIIDDAADD:: LANZAHITA (ÁVILA).
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Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Ávila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 2.073/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que

haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus

representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 9 del Reglamento General de Recaudación

de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y

59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, para ser

notificados por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de

apremio 05 01 01 000832 21.- Notificación de deuda

y embargos.

IINNTTEERREESSAADDOO:: MARTÍN RUBIO, BENIGNO. (D.N.I.

6.557.296-L).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-

CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de

la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación

Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 23 mayo 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 2.123/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Admon.  05/01

A N U N C I O

Relación de Trabajadores del Régimen Especial
Agrario a los que no se han podido notificar, habien-
do resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos las resoluciones en
materia de afiliación, altas, bajas y variación de datos,
en los domicilios que constan en sus expedientes
administrativos y de conformidad con lo establecido
en el ar t. 59. apartado 4 de la Ley 30/92, Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre.

Nº afiliación: 47/1013209682

Trabajador:  VENETA IVANOVA ATANASOVA

Resolución: Baja

F. resolución: 07-05-2004

F. real: 30-06-2003

F. efectos: 30-06-2003

Localidad: SANCHIDRIAN

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Zamora, a 17 de mayo de 2005.

La Directora de la Administración, Elena del Val del
Olmo.
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Número 2.075/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación que se indica sin que haya
sido posible realizarla, se cita a los interesados o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para ser
notificados por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente 05 01 94
00269631

AACCTTOO  NNOOTTIIFFIICCAADDOO:: Documentos 46 02 313 05
005565477 y 46 02 351 05 007115962. 

IINNTTEERREESSAADDOO:: GARCÍA BAENA, Adolfo.

PPLLAAZZOO  PPAARRAA  CCOOMMPPAARREECCEERR:: 10 días

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 46/02.- Cl. Jesús, 70 - 72.- 46071 VALENCIA.

Se advier te de que, de no comparecer, transcurri-
do el plazo indicado se tendrá por realizada la notifi-
cación a todos los efectos.

Ávila, 24 de mayo de 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 2.121/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAASS  IINNSSTTAA-
LLAACCIIOONNEESS  EELLÉÉCCTTRRIICCAASS  QQUUEE  SSEE  CCIITTAANN..  EEXXPPTTEESS..

NN°°::  AATT  44..888822-EE  YY  44..888833-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nn°°::  AT 4.882-E y 4.883-E

PPeettiicciioonnaarriioo::  HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, S.L.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Paraje "El Alisal". (Candeleda).

FFiinnaalliiddaadd::  Suministro de energía eléctrica a nuevos
abonados.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea aérea en simple circuito trifá-
sico a 15 KV, con origen en apoyo de la red existente
y final en C.T. proyectado. Longitud: 1.319 m.
Conductor: LA-30. Apoyos: metálicos y de hormigón.
Aislamiento: suspensión y amarre. Centro de transfor-
mación sobre torre metálica. Potencia: 400 kVA.
Tensiones: 15.000-230/400V. 

PPrreessuuppuueessttoo::  31.210 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 26 de mayo de 2005

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 2.207/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

Número de expediente: varios expedientes que se
identifican con los siguientes números:

238/2005 (POL 2005)

242/2005 (POL 2005)

244/2005 (POL 2005)

250/2005 (POL 2005)

67/2005 (FCL 2005)

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: varias obras que se descri-
ben como sigue:

– “Rehabilitación de vivienda unifamiliar para casa
de Turismo Rural en Gilbuena (Ávila)”, incluida en el
POL, Objetivo 1, 2005, con la denominación “Nº 238.-
Gilbuena.- Casa de Turismo Rural”. Expediente nº
238/2005 (POL 2005).

– “1ª Fase del proyecto de ejecución de depósito
para abastecimiento de aguas en parcela 152 de
Navalmoral de la Sierra (Ávila)”, incluida en el POL,
Objetivo 1, 2005, con la denominación “Nº 242.-
Navalmoral de la Sierra.- Construcción depósito muni-
cipal agua”. Expediente nº 242/2005 (POL 2005).

– “Acondicionamiento y sustitución de tramos de
la red de agua en Navarredonda de Gredos, en C/ Las
Nieves y C/ El Barco (Barajas)”, incluida en el POL,
Objetivo 1, 2005, con la denominación “Nº 244.-
Navarredonda de Gredos.- Acondicionamiento y susti-
tución ramales red aguas trv de las Nieves”
Expediente nº 244/2005 (POL 2005).

– “Construcción de complejo turístico deportivo
(zona de baño de piscinas municipales) sito en San
Juan de la Nava (Ávila), 1ª Fase”, incluida en el POL,
Objetivo 1, 2005, con la denominación “Nº 250.- San
Juan de la Nava.- Instalaciones Depor tivas”.
Expediente nº 250/2005 (POL 2005).

– “Construcción de dos casas rurales en
Navacepedilla de Corneja (Ávila)”, incluida en el
Fondo de Cooperación Local 2005, con la denomina-
ción “Nº 67.- Navacepedilla de Corneja.- Construcción
Casa Rural Escuelas C/ Aldea”. Expediente nº
67/2005 (FCL 2005)

LLuuggaarr  ddee  eejjeeccuucciióónn::  

238/2005 (POL 2005): Gilbuena

242/2005 (POL 2005): Navalmoral de la Sierra

244/2005 (POL 2005): Navarredonda de Gredos

250/2005 (POL 2005): San Juan de la Nava

67/2005 (FCL 2005): Navacepedilla de Corneja

PPllaazzoo  ddee  eejjeeccuucciióónn::  

238/2005 (POL 2005): seis meses

242/2005 (POL 2005): seis meses

244/2005 (POL 2005): treinta días

250/2005 (POL 2005): siete meses

67/2005 (FCL 2005): tres meses

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA

DE ADJUDICACIÓN.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

238/2005 (POL 2005): 73.000 euros, IVA incluido

242/2005 (POL 2005): 75.908,81 euros, IVA incluido

244/2005 (POL 2005): 60.102 euros, IVA incluido

250/2005 (POL 2005): 101.775,71 euros, IVA incluido

67/2005 (FCL 2005): 146.800 euros, IVA incluido

5.- GARANTÍAS.

Provisional: No se exige.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

Teléfono: 920-357150.

Telefax: 920-357150.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

238/2005 (POL 2005)

242/2005 (POL 2005)

244/2005 (POL 2005)

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son: 

Solvencia económica y financiera: informe de insti-
tuciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

Solvencia técnica: declaración indicando la maqui-
naria, material y equipo técnico del que dispondrá el
empresario para la ejecución de las obras.

250/2005 (POL 2005): Clasificación: Grupo B.
Subgrupo 2. Categoría  c

Clasificación: Grupo J. Subgrupo 5. Categoría c

67/2005 (FCL 2005) Clasificación: Grupo C.
Subgrupo 2. Categoría d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Fecha límite de presentación: 23 de junio de 2005.

Documentación a presentar: la señalada en la cláu-
sula 12 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Lugar de presentación: en el Registro General de
la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de las
Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00 horas).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 

Localidad: Ávila.

Fecha: El mismo día de la calificación de la docu-
mentación general, si no existieran deficiencias subsa-
nables, o al día siguiente de finalizar el plazo de sub-
sanación de aquéllas, si las hubiera. La calificación de
la documentación general tendrá lugar el día 28 de
junio de 2005, salvo anuncio de presentación de pro-
posiciones por correo, posponiéndose en este caso la
calificación a otra fecha que se haría pública en el
tablón de anuncios de la Corporación el mismo día 28
de junio.

Hora: 13.00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 6 de junio de 2005

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 09-07-03)
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Número 2.209/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

INTERVENCION

SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA

A N U N C I O   D E   C I T A C I O N   P A R A   N O T I F I C A C I O N   P O R
C O M P A R E C E N C I A

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible realizarse por causas no imputa-
bles a esta Administración, de acuerdo con el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria por el presente anuncio se
cita a los interesados o sus representantes que se relacionan a continuación para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que se indican, a cuyo efecto deberán compare-
cer en la Intervención de este Ayuntamiento, Servicio de Gestión Tributaria C/ Esteban Domingo, 2, en días hábi-
les y en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el plazo de QUINCE DIAS contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas liquida-
ciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer ( ar t. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ).

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  EELL  IINNCCRREEMMEENNTTOO  DDEE  VVAALLOORR  DDEE  LLOOSS  TTEERRRREENNOOSS  DDEE
NNAATTUURRAALLEEZZAA  UURRBBAANNAA..  

SSuujjeettoo  ppaassiivvoo NNIIFF UUllttiimmoo  ddoommiicciilliioo  ccoonnoocciiddoo NNºº  LLiiqquuiiddaacciióónn

JULIAN PEREZ ALONSO 04134630N PS. Santo Tomás, 22-3 408/2005 y 

409/2005

NICOLASA LOPEZ GARCIA 06388796V Pz. Maestra Carmen Enguix 2-5-17 412/2005

ALZIRA  - VALENCIA

PEDRO GONZALEZ GOMEZ 06508231J Cl Alfonso de Montalvo 1-3º-C 24/2005

ESTHER FURQUET GARCIA 06515613N Cl Agustín Rodriguez Sahagún, 12-3º-A 1015/2005

ANTONIO SASTRE GARCIA 06494016N Ntra. Sra. De Sonsoles, 4 448/2005

MARGARITA GARCIA SANCHEZ JIRON 06347788H CL Alfonso de Montalvo 26-4º-D 550/2005

MAURIZIO DATTOLO X3527505H Cl Virgen Angustias, 14-2-4º-B 559/2005

MARIA ESTHER ANDRES DIEZ 09633522H Cl Santa María de la Cabeza, 48 - 18 565/2005

PEDRO TOME MARTIN 07847819N Cl Castilla, 5-9 567/2005

FERNANDO FRANCISCO CARRASCO 

LANCHAS 06496771F Cl Santo Tomás, 17-2º-b 570/2005

Avila, 6 de Junio de 2005 

El Tte. Alcalde Delegado de Eonomía y Hacienda, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 1.981/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O   D E   A P R O B A C I Ó N   D E F I N I T I V A

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario fecha 7 de abril de 2005, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 1/2005, que se hace públi-
co resumido por capítulos:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

Quedando el Presupuesto para 2005 de este Ayuntamiento de El Tiemblo equilibrado en la cantidad total de
33..220099..338888,,4422  eeuurrooss,,

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 1.3 de julio,
Reguladora de dicha jurisdicción,

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En El Tiemblo, a veinte de mayo de 2005.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Jueves, 9 de junio de 2005 Número 110

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 
CONSIGNACIÓN

INICIAL

MODIFICACIÓN

(INCREMENTÓ)

CONSIGNACIÓN 

DEFINITIVA

6
Inversiones

reales
481,000,00 euros 210.483,16 euros 691.483,16 euros

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 
CONSIGNACIÓN

INICIAL

MODIFICACIÓN

(INCREMENTÓ)

CONSIGNACIÓN 

DEFINITIVA

9 Pasivos financieros 0,00 euros 210.483,16 euros 210.483,16 euros

Número 2.053/05

AYUNTAMIENTO DE NAVATALGORDO

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO

DDEE  22000033..

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales se halla de

manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su
examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan. La
citada Cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn::  15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial 

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 



cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Corporación.

dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación.

En Navatalgordo, a 24 de mayo de 2005.

El Presidente, Ilegible.

Número 2.014/05

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

En cumplimentación de los dispuesto en el ar tícu-
lo 212 del R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público la CUENTA GENERAL del ejercicio 2004, por
plazo de quince días, a contar desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo y ocho días más los
interesados podrán presentar las reclamaciones, repa-
ros u observaciones que consideren pertinentes.

Cebreros, a 26 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

Número 2.111/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Aprobado Inicialmente la modificación puntual de
las NN.SS. Nº 5 de este Municipio por Acuerdo del
Pleno de fecha treinta de diciembre de dos mil cuatro,
y habiendo sido modificado el proyecto inicial, se
somete a información pública por plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos de lo dispuesto en los ar tículos 52.5
LUCYL y 158.2 RUCYL.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En El Tiemblo, treinta de mayo de 2005.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas

Número 2.022/05

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A F L O R

A N U N C I O

Tramitándose en este Ayuntamiento expediente
para la cesión gratuita de una parcela municipal (Pol.
2, finca núm. 80, de 00.03.60 Has.) a favor de la Junta
Agropecuaria Local de Villaflor, destinada a la instala-
ción de una báscula, conforme se regula en los ar ts.
109 y ss. del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, se abre un período de información pública
por plazo de quince días, al objeto de que los intere-
sados puedan examinar el mismo y formular las obser-
vaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

En Villaflor, a 18 de Mayo de 2.005.

El Alcalde, Enrique J. Jiménez Jiménez.

Número 2.062/05

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

PROYECTO DE URBANIZACIÓN CORRESPON-
DIENTE A LA U.E. 14 CAMINO DE LOS CASTAÑOS.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria, celebrada el día 16 de mayo de
2005, ha acordado aprobar definitivamente el
Proyecto de Actuación y Parcelación de los terrenos
incluidos en la U.E.-14, denominado CAMINO DE LOS
CASTAÑOS, de las Normas Subsidiarias Municipales.

Dicho proyecto ha sido promovido por el único
propietario de los terrenos, YELAR INMO, S.L., y
redactado por el Arquitecto Don Francisco Manuel
Sánchez Ramos de Castro, visado por el C.O.A.C. y L.,
21 de marzo de 2005.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
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aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estime conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero).

La Adrada, a 23 de mayo de 2005.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

Número 2.079/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2004, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los ar tículos 116 de la Ley 7/1985 y 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuestas al público en la Secretaría
de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los
interesados presentar por escrito los reparos, observa-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

San Bartolomé de Pinares, a 7 de Abril de 2005.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

Número 2.151/05

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes

al ejercicio de 2004, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Becedas, a 17 de abril de 2005.

El Alcalde-Presidente, José María Rasillo Gómez.

Número 2.116/05

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

Aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 26 de
mayo de 2.005, el pliego de condiciones económico-
administrativas, que han de regir en la contratación
mediante procedimiento abierto, concurso, urgente,
de la organización y celebración de los festejos tauri-
nos de esta localidad para 2.005 se exponen al públi-
co por espacio de 8 días hábiles a los efectos de pre-
sentación de las reclamaciones y sugerencias que se
estimen pertinentes. Simultáneamente y al objeto de
presentación de proposiciones se anuncia la licita-
ción, quedando suspendido el plazo, si fuere necesa-
rio y en el supuesto de que se presentaran reclama-
ciones contra el pliego de condiciones aprobado.

OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnccuurrssoo.. La adjudicación por el siste-
ma de concurso de la organización y celebración de
los festejos taurinos a celebrar en esta localidad, el
año 2005 con motivo de las ferias y fiestas en honor
a Santa Ana.

Los festejos se celebrarán los días los días 24 y 25
de julio y el día 3 de septiembre.

En la memoria técnica que habrán de aportar los
participantes en el concurso, se especificará la clase
de festejos taurinos que se ofertan.
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TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn.. No se señala tipo de licitación.
Los concursantes podrán hacer sus ofertas libremen-
te.

La adjudicación se determinará conforme a la
memoria presentada en la proposición, conjugando
los diversos aspectos de calidad, presentación, refe-
rencias técnicas, profesionales y economía de las ofer-
tas. El licitador podrá presentar en una misma plica
varias propuestas de los diferentes tipos de espectá-
culos que oferta.

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess.. Las proposiciones
ajustadas al modelo que al final del presente pliego se
inserta deberán presentarse, en la secretaria de esta
corporación municipal en el plazo de 8 días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, o el
siguiente hábil si el último día fuera sábado o festivo.
El último día se aceptarán plicas hasta las 13:00 horas.

AAppeerrttuurraa  ddee  PPlliiccaass..  Inmediatamente después de
finalizado el plazo de presentación de plicas.

EExxppeeddiieennttee  AAddmmiinniissttrraattiivvoo.. Todos los interesados
podrán consultar íntegramente las Cláusulas econó-
micoadministrativas en la Secretaría de este
Ayuntamiento los días laborables de 9:00 a 15:00
horas.

MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn.. Conforme anexo del
Pliego de Cláusulas económico-administrativas.

Gavilanes, a 26 de mayo de 2.005.

El Alcalde, Antonio Padró Iglesias.

Número 2.122/05

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

E D I C T O

Por Don Ángel Sánchez Muñoz, se solicita licencia
municipal para la "LEGALIZACIÓN DE DIVERSAS
CONSTRUCCIONES EN FINCA RÚSTICA DE
RECREO", en la parcela número 58 del polígono 7, al
sitio de "Arrejondo", de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
5 de la Ley 5/1.993, de 21 de octubre y Decreto

159/1.994 de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León para la aplicación de la Ley de Actividades
Clasificadas y en el ar tículo 25 de la Ley 5/1.999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se hace
público, para todo aquel que pudiera resultar afecta-
do por dicha construcción y/o actividad, pueda ejer-
cer el derecho a formular las alegaciones que estime
oportunas en el plazo de veinte (20.-) días, a contar
desde la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 10 de mayo de 2.005.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 2.195/05

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 25 de abril de dos mil cinco, se han
aprobado el Padrón de Habitantes.

Dicho Padrón se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento para que los intere-
sados puedan interponer ante el Sr. Alcalde Recurso
de Reposición, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Villatoro, a 26 de mayo de 2005.

El Alcalde, Amador García García.

Número 2.192/05

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

E D I C T O

Por el presente se hace saber que se encuentra
recogida en el Corral de Concejo de éste
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Ayuntamiento 1 cabeza de ganado caballar con la
siguiente reseña:

Una yegua castaña, de 1 a 8 años, sin herrar, de
alzada mediana.

Lo que se hace publico para que en el plazo de 15
días naturales, contados a partir del siguiente a la
inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia pase a recoger el ganado quien acredite ser
su dueño, previo pago de las tasas y gastos legales,
procediendose en caso contrario a su pública subas-
ta.

El Fresno, a 31 de Mayo de 2005.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 1.865/05

AY U N T A M I E N T O D E
P I E D R A L A V E S

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 22 de abril de 2005, ha aprobado inicialmente la
modificación puntual 10/2005 de las Normas
Urbanísticas de Piedralaves, a instancia de Dª Mª
TERESA BARTOLOME IZQUIERDO.

De acuerdo a lo previsto en el ar tículo 52 de la Ley
de Urbanismo de Castilla y León y 154 de su regla-
mento, se abre un periodo de información pública de
un mes, a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el último de los Boletines Oficiales
(BOCyL o B.O.P.) Durante el cual podrá consultarse la
documentación del expediente en la Secretaría
Municipal, en el horario de atención al público (9 a 14
horas de lunes a viernes) y presentar las alegaciones
que se estimen oportunas.

No hay expresa declaración de suspensión de
licencias, debiendo cumplir los proyectos que se pre-
senten las 2 normativas. Si estas son incompatibles, la
licencia quedará suspendida hasta la aprobación defi-
nitiva.

Piedralaves, 6 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar

AY U N T A M I E N T O D E
P I E D R A L A V E S

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
PPUUNNTTUUAALL  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO

Por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 22 de ABRIL de 2005, se ha aprobado INI-
CIALMENTE, la modificación puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales 11/05, a instancia del propio
Ayuntamiento, para división del sector de suelo
Urbanizable SU6.

De acuerdo a lo previsto en el ar tículo 52 de la Ley
de Urbanismo de Castilla y León y 154 de su regla-
mento, se abre un periodo de información pública de
un mes, a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el último de los Boletines Oficiales
(BOCyL o B.O.P.) durante el cual podrá consultarse la
documentación de los 9 expedientes en la Secretaría
Municipal, en el horario de atención al público (9 a 14
horas de lunes a viernes) y presentar las alegaciones
que se estimen oportunas.

Piedralaves, 5 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar

Número 2.035/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L T I E T A R

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

DON JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GUERRA, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
MARÍA DEL TIÉTAR

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 112.3
de la Ley 7/85, de 2 abril, y 169. del Real Decreto
Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Le, Reguladora de las Haciendas Locales y habi-
da cuenta que el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 18 de Abril de 2005 , adoptó acuerdo
de aprobación inicial de Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2005, el cual se ha eleva-
do definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo; en cumplimiento de Art. 169.3 del
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citado Texto Refundido , se procede a su publicación
resumida a nivel d Capítulos.

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 157.182,71

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 50.697,41

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 109.739,57

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 94.672,79

5 INGRESOS PATRIMONIALES 847,03

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.640,62

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 441155..778800,,1133

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 124.240,79

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y 

SERV. 201.621,97

3 GASTOS FINANCIEROS 523,54

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.114,85

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 82.159,90 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 4.119,08

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 441155..778800,,1133

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas

Con Habilitación Nacional 1 

Subescala Secretaría-Intervención. Grupo B. Nivel
C.D. 26

- De la Corporación 1 

Subescala Subalterna. Alguacil. Grupo E. Nivel
C.D.12

PERSONAL LABORAL 3

-1 .Auxiliar de Oficina y servicios Varios

-1 .Conductor Servicio Basuras y oficios varios 

-1. Operario Cometidos múltiples

TToottaall  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo 55

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contenciosoadministrativo según
lo dispuesto en el citado TRLRHL, Artículo 171.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA.

En Santa María del Tiétar a 23 de Mayo de 2005

El Alcalde, Ilegible

Número 2.024/05

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S
D E B A R C O Y P I E D R A H I T A

A N U N C I O

Habiéndose informado favorablemente por el
Consejo Directivo de la Mancomunidad de Servicios
de Barco y Piedrahíta, en sesión de fecha 3 de Mayo
de 2.005, la Cuenta General del Presupuesto del ejer-
cicio 2004, en cumplimiento de lo determinado en el
ar tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se pone de manifiesto en la
Secretaría de la Mancomunidad, en la calle del Arco
n° 2, de El Barco de Ávila, para su examen por los
interesados, que podrán presentar reclamaciones,
reparos y observaciones por escrito.

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::  Quince días hábi-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Consejo Directivo.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General de la
Mancomunidad, calle del Arco, 2, El Barco de Ávila de
10 a 14 horas en días laborales.

El Barco de Ávila, a 10 de Mayo de 2005.

El Presidente, Ilegible.



Número 2.225/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª MARÍA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ ACEVE-
DO, Magistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia n° 1 de Ávila.

HAGO SABER: Que en autos de Juicio Verbal
sobre Desahucio y reclamación de rentas, seguido en
este Juzgado con el numero 556/2004 a instancias
de PIEDAD CRESPOS RODRÍGUEZ, representada
por la Procuradora Dª Concepción Prieto Sánchez
contra RICARDO GARDIAZABAL PASTOR, declarado
en rebeldía, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal siguiente:

"En ÁVILA a veintisiete de mayo de dos mil cinco.

La Sra. Dª MARÍA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ
ACEVEDO, MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia
de ÁVILA, habiendo visto los autos de VERBAL DES-
AHUCIO POR FALTA DE PAGO N° 556/2004 segui-
dos a instancia de Dª PIEDAD CRESPOS
RODRÍGUEZ, representada por la Procuradora Dª
CONCEPCIÓN PRIETO SÁNCHEZ y asistida por la
Letrado RAQUEL SÁNCHEZ ESTEVEZ contra D.
RICARDO GARDIAZABAL PASTOR declarado en
rebeldía, sobre desahucio de vivienda y reclamación
de rentas.-FALLO: Que estimando como estimo la
demanda formulada por la procuradora Dª
Concepción Prieto en nombre y representación de Dª
Piedad Crespos Rodríguez contra D Ricardo
Gardiazábal Pastor, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento vigente entre las partes
de fecha 16 de Julio de 2004 condenando al deman-
dado al abono de 4.320 euros, más los intereses lega-
les desde la fecha de presentación de la demanda
más las costas. Notifíquese esta sentencia a las partes
haciéndoles saber que no es firme y frente a ella cabe
preparar recurso de apelación, ante este Juzgado en

el plazo de cinco días, a contar desde su notificación,
para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de
Ávila. Líbrese testimonio de esta sentencia y únase a
los autos de su razón, incorporándose la original al
libro de sentencias civiles.- Así por esta sentencia,
definitivamente juzgando en la instancia, lo pronuncio,
mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN en
forma al demandado, rebelde RICARDO GARDIAZA-
BAL PASTOR, expido y firmo la presente en Ávila, a
siete de junio de dos mil cinco.

La Magistrada Juez, Ilegible.

Número 2.216/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 168/2005 por el fallecimiento sin testar de Dª.
CLOTILDE MARTÍN JIMÉNEZ ocurrido en Ávila, el día
05/02/1999, promovido por LUIS MANUEL MARTÍN
VAQUERO, a su favor y a favor de ROSA MARÍA
MARTÍN VAQUERO y SONSOLES MARTÍN VAQUE-
RO parientes en tercer grado del causante, se ha
acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a treinta de mayo de dos mil cinco.

El/La Secretario, Ilegible.
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